
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N" 328/2009 
á, 24 de agosto de 2009 

El Oficio Secretnrin Gelleral Of No. 482/2009 de "1 7 de nl1ril de 2009, el H. Alcnlde Municipnl 
se dirige ante el Preside11te del Concejo Municipal, señalando que a los .fines del numeral "1 "1 del 
artículo "12 de la Ley No. 2028 de Municipalidades; pone a conocimiento y considernción del 
Honorable Concejo Municipal, Tres Minutas de Transfemzcia de Cesión de Termzos para uso 
público a favor del Gobierno Municipal de Sa!lta Cruz de la Sierra, como consecuencia del 
trrírníte de Reestructuración del "Barrio La Arnistad", UV 233, Distrito Municipal No. 7. 
Trámite Administrativo No. 20263/04-DGT 438/06 y sus antecedentes técnico-legales. Minuta 
de cesión Terreno de propiednd de la sellara Romwzlda Clzmnbi Pda. Ferrel. 

CONSIDERANDO, 

Que, el artículo 5 indica que la municipalidad tiene conw finalidad contribuir a la satisfacción 
de las necesidades colectivas y de crear condiciones para asegurar el bienestar social y mnterial 
de los lwbita11tes del Municipio mediante la ejecución de obras y servicios públicos. 

Que, el numerall y 2 del articulo 8 de la precitada Ley, faculta al gobierno lllunicipal planificar 
el desarrollo lzuma¡zo sostenible en el árnbito urbano y rural del ntwzicipio, de conformidad con 
las normas de planifimción participativa municipal y aprobar, regular, fiscalizar y coordinar la 
ejecución de planes de orde11amiento territorial del 1/lllllicipio en concordancia coll lns normas 
departamentales y nacionales de acuerdos a criterios técnicos. Los artículos 84 y 85 de la norn1a 
municipal, dice que los bielles que son destillados nl uso irrestricto por parte de la connmidad 
sol/ del Gobierno Municipal además de ser inalienables, imprescriptibles e inembargables y 
cornprenden calles, aceras, cordones, (l'Uenidas, plazas, parques, áreas verdes destinados al 
espnrcimie11 to colectivo y a la preservación del Patrimonio Cultural, bie11es que hay que 
co11solidarlos a fiTuor del gobierno nmn icipal. 

Que, el artículo 7 de la Ley No. 2372, establece que los Gobiemos lv1wlicipales están obligados 
rz inscribir el derecho propietario de sus predios en Derechos Reales y las Leyes que declaran la 
propiedad municipal constituyen titulo suficiente originario para su inscripción de pleno 
derecho sin requerir información o documentación adicional. Que, el Plmz de Ordenmniento 
Territorial (PLOT), en su Art. 9, numeral 3 Objetivos del Plan de Orde11amiento Territorial, 
determina consolidar los espacios públicos y el Art. "1 7, numeral 2, Objetivos Específicos del 
Plan Director, formula como wzo de estos objetivos, garantizar para la ciudad suficiwtes 
espacios públicos para equipamiellto social. 

Que, el trámite fue ejecutado por el proyecto ARCO-GMSC, que realizó un primer 
diagnóstico, que e·uidenció que el Barrio La Amistad no cuenta con una Plmzimetría aprobada, 
co¡¡ áreas de cesión a fizvor del Gobierno Mullicipal. El Proyecto Arco coHcluyó su contrato en 
agosto de 2007, pasando todos los trámites al Departmuento de Ordenamiento Urbano, siendo 
su unidad de Regulación de Barrios la que retoma el trámite de Reestructuración del Barrio Ln 
Atnistad, en febrero de 2008, cor�forrne a los informes que cursa11 en el expediente. 

Que, se evidencia la existe11cia del pago por reestructumció11 en formulario de ingresos por tasa 
de armzceles y servicios nw1zicipales. El Formulario de Datos Técnicos aprobado y Certificado 
de fichas ejecutadas pnra cada propietario. Planos de uso de suelo de las Áreas de Equipamiento, 
debidmuente sellados por el Depnrtamellto de Tierras y Áreas de Equipamiento social y fichas 
fotográficas de las áreas públicas que definen. lns coli11dancias. La Resolución Técnica de 
Aprobación por Reestructuración No. OJ-B/2009. El Barrio La Amistad cuenta con los servicios 
básicos de energía eléctrica, agua potable, recojo de basura y tra¡¡sporte público, co11 apertura de 
calles. 
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Que, las supe1jicies de terreno que compone11 el Bnrrio responden n tres predios pertenecientes a 
Dellletrio Ferrel Rocha y Cnrmelo Rojas Montero, terrenos que en la actualidad ya se 
encueJZtmn parcelados: Demetrio Ferrel Rochn con Tnrjetn de Propiedad de uJZ Fundo Rústico, 
con sup. 1 Hn. 9841 m2, con Partida 010257141, Folio 51100. Denzetrio Ferrel Rocha i11scrito 
eH Derechos Reales bnjo ln Partirla No. 7012010006783, con sup. De 2 Hn., 4300 m2. Cm·melo 
Rojns Montero, tie11e In titularirlnd de una parcela de 1 Hn.; que la hubo corno Dotació11 con 
Título Ejecutoriado No. 62514 por el ex-presidente Jaime Pnz Zamora con Resolución de Auto 
de Vista del 15 de noviembre de 1991, con Matrícula 7012010009784. 

Que, el 22 de noviembre de 2008, es suscrito el Compromiso de Respeto de Diseiio de 
Plallimetría, entre los representnntes legales de ln Junta Vecilzal del Barrio ln Amistnd y el 
Director de Ordenalllíento Territorial, nrr¡uitecto Luís Maria/lo Zambmna. Los IJeci1zos e/l 
común acuerdo cederán supe1jicie en ntnyor proporción, pnra que se llegue a cumpl-ir con le 
porcentnje que exige el Código de Urbanismo y Obras, deja11rlo clammellte estipulnrlo que 
renuncinn a cualquier derecho por sobre nfectacióJL pudiera correspollderles. Concluidn In 
Planimetría, se definieroll los porcentajes que cede cada propietario: Cnrmelo Rojas cede el 
44,30 % a fm,or del Municipio. Romunlda Chamba vrln. De Ferrel, cede del predio No. 1, el 
13,62 % n favor del Mwzicipio. Rornualda Chamba ·uda. De Ferrel, cede del predio No. 2, el 
50, 84 % a favor del Municipio. 

Que, collstan los Pla/los de la Planimetría de feclzn 30 de diciembre de 2008, emitidos por el Jtfe 
de Área de Agrirnenszmz y Topografía, a nombre del Bnrrio Ln Amistad; y el Formulario de 
datos Técnicos Legal Admilzistmti1'0S de Aprobacióll de Reestructurncióll, emitido por el Opto. 
Regulariznción de Barrios. Constnll los planos de uso de suelo a nombre del Gobiemo 
Municipal de las áreas pam uso público del 11 de agosto de 2006, árens cerlidns por la Sm. 
Romualdn Chambi Vda. de Ferrel y el Sr. Cnrmelo Rojas Montero. 

Que, conforme al Informe Técnico Final, que reconzie11rla nprobnr la Plnnillletrín coll el objetivo 
de culminar con el snnennúeHto físico y legnl del mencionado Bnrrio, fm.,oreciendo nsí a 52 
fnmilias. El Barrio Ln Amistad se encuentra co11solidndo en un 49,53%. Cue11ta co11 9 
nznnznnns, 107 lotes de los cuales 53 cuentan con construcciones y 54 lotes sin construcciones; 
que fue incorporado al tiren urbnnizable del Mu11icipio de Sallta Cruz de In Sierm. 

Que, consta11 los Proyectos de Minuta sobre Cesión de Terrenos pam Uso Público a fm'or del 
Gobienw Mwricipnl de Snnta Cruz de In Sierrn, en la r¡ue los propietarios: Cm·rnelo Rojas 
Montero con cédula de identidnd No. 1544613 SC y Romunlda Chn111bi vda. de Ferrel con 
cédula de identidad No. 2118172 LP; finnnn In Minutn de Cesión de Áreas de Uso Público n 
firoor del Gobierno M1111Ícipnl de Santa Cruz de la Sierra. 

Que, el Informe Legal No. 102/2009, emitido por ln Secretaría de Asuntos Jurídicos, 
recomienda que se remita el trámite de Reestructuración Urbnnn del Barrio La A nzistnd al H. 
Co/lcejo Mwzicipnl parn la nprobación de la Reestructumció11 del Barrio Ln A mistad UV 233, 
Distrito Municipal No. 7, así como pnrn co11siderar ln aprobación de las tres Mi11utas de 
Tra¡¡sfere/lcia de Terrenos para Uso Público a favor del Gobiemo Municipal de Santa Cmz de 
la Sierm. 

Que, ln reestructuració11 de terrenos urba11os tiene como finalidad regularizar los nsentamie11tos 
hu/llanos, establecidos al 111argen de la legislacióll urba11a 1'igente, sin la debida planificación y 
sobre illnl!lebles urbanos que estuviesen ocupados a1 ztes del 31 de diciembre del 2000, que 
culminan co11 la pla11irnetría aprobada por el Gobierno Municipal que demuestra que los 
asenfarnientos se encuentra11 saneados según lo dispuesto por ln Ley No. 2372 y su reglamento 
aprobado por el Decreto Suprelllo No. 27864. 

Que, In Minutn de cesió11 de árens pam uso publico, es un contrato de Dollación collJorme alas 
previsiones contenidas en los art. 655, 660,667 y sig11.ieHte del Código Ci1'il, co11cordalltes co11 
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los artículos 450, 451 y 452 del mismo Código, por mandato expreso de los artículos 37 inc. d) 
y 157 del Código de urbanismo y Obras, por lo que corresponde su consideración por el Concejo 
Municipal, pnrn que en cumplimiento a su función fiscalízariom de la gestión llll/11 icipal 
apruebe o rechace el Contrato rie trnnsferencin de Terreno a Titulo Gratuito. 

POR TANTO: 

El Honorable Concejo Municipal en uso de sus especificas y legítirnns atribuciones conferidas 
por Ley de Municipalidades y demás nonnas en vigencia, en sesión ordinaria de 24 de agosto 
de 2009, dicta ln siguieHte: 

R E S O LU C IO N  

Artículo Primero.- Se aprueba la Minuta de Transferencia a Título Gratuito de Cesión de 
Área, e111ergente del proceso de Reestructurnción del Barrio La Amistad U:u. 233, que realiza la 
sellara Rornualda Chambi uda. de Ferrel con cédula de identidad No. 2118172 LP, representada 
legalmente por el señor Ermita Abrego COl! cédula de identidad No. 4560189 se en mérito al 
lnstnnuento de Poder notariado No. 214/2007; a f(l'uor del Gobierno Municipal de Santa Cruz 
de la Sierra en forma definitiva y perpetua la superficie de 6043,39 m2; que corresponde al 
44.30% de porcentaje de cesión destinada al uso público para calles y a·uenidas, cuyos detalles 
de mrácter legal técnico y administrativo se eJ l cuentran estipulados en la mencionarla Minuta. 

Artículo Seguudo.- De confomzidad a los dispuesto por el inciso d), del artículo 27 de la Ley 
No. 1178, se instruye al Ejecutivo Municipal que a los efectos del control externo posterior, 
rernita copia del contrato de transferencia y de documentación que lo sustenta, a la Contrnloría 
Ge1zeral de la República, dentro de los cinco díns de que fuera perfeccionado el riocumento. 

Articulo Tercero.- El Ejewti'l'O Municipal, queda encargado del wmplimiento rie la presente 
Resolución. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Lic. DAEN�"da Muiioz Calque 
CONCEJALA SECRETARIA 

Sr. /Jugo E11riLiimbrana 
CONCEJAL PRESIDENTE 
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